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II. DATOS GENERALES  

 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 

Primer Informe Semestral de Actividades 

Primer Año de Ejercicio del 13 de noviembre de 2024 al 28 de febrero de 2025 

 

A. Fundamento Legal  

 

Con fundamento en el artículo 45, numeral 6, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 150, numeral 1, fracción X, 158 

numeral 1, fracción III, 164, 165 y 213, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, la Comisión de Movilidad presenta su Primer Informe Semestral de Actividades que 

corresponde al primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura, que comprende desde el día 13 

de noviembre de 2024 al 28 de febrero de 2025.  

 

B. Junta Directiva 

 

No. DIPUTADA (O) NOMBRE / CARGO/ GP 

PRESIDENTA 

 

1 

 

Mercado Castro Patricia  

MC 

Entidad Sonora 

Distrito: 1a. Circunscripción  
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2 

 

Arredondo Ramos Abigail 

PRI 

Entidad: Querétaro 

Distrito: 5a. Circunscripción 

3 

 

Espino Suárez Mayra 

PVEM  

Entidad: Baja California 

Distrito: 1a. Circunscripción 

4 

 

Garfias Alcántara Claudia Leticia 

MORENA 

Entidad: Estado de México 

Distrito: 14 

5 

 

Hernández Pérez César Agustín 

MORENA  

Entidad: Estado de México 

Distrito: 30 

6 

 

Luna Vázquez Hugo Manuel 

MC 

Entidad: Jalisco 

Distrito: 1a. Circunscripción 

7 

 

Michel López Marcela 

MORENA  

Entidad: Jalisco 

Distrito: 14 
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8 

 

Millán Contreras Iván 

MORENA  

Entidad: Estado de México 

Distrito: 21 

9 

 

Olguín Díaz Nancy Aracely 

PAN 

Entidad: Nuevo León 

Distrito: 2a. Circunscripción 

10 

 

Peña Vidal Iván 

MORENA  

Entidad: Tabasco 

Distrito: 2 

Tabla 1. Relación de Mesa Directiva de la Comisión de Movilidad vigente al 28 de febrero de 2025. 

 

C. INTEGRANTES 

 

INTEGRANTES 

11 

 

Brown Figueredo Hilda Araceli 

MORENA 

 

Entidad: Baja California 

Distrito: 9 

12 

 

Córdoba Navarrete Alma Monserrat 

MORENA 

 

Entidad: Estado de México 

Distrito: 13 
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13 

 

Cruz Peláez Fátima Almendra 

PVEM 

Entidad: Puebla 

Distrito: 2 

14 

 

Garza Treviño Pedro 

PAN 

Entidad: Nuevo León 

Distrito: 11 

15 

 

Guevara Rodríguez Miguel Ángel 

PAN 

Entidad: Ciudad de México 

Distrito: 4a. Circunscripción 

16 

 

Montemayor Castillo Santy 

MORENA 

Entidad: Quintana Roo 

Distrito: 3a. Circunscripción 

17 

 

Nava García María del Carmen 

PVEM 

Entidad: Guerrero 

Distrito: 6 

18 

 

Pérez Cuéllar Alejandro 

PVEM 

Entidad: Chihuahua 

Distrito: 4 



                     
 

Página 7 de 38 

 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 
2025, "Año de la Mujer Indígena”,  

LXVI Legislatura. “Soberanía y Justicia Social" 

    

1ER. INFORME SEMESTRAL 

 

19 

 

Vilchis Contreras Luis Fernando  

PT 

Entidad: Estado de México 

Distrito: 10 

Tabla 2. Relación de Diputadas y Diputados Integrantes de la Comisión de Movilidad vigente al 28 de febrero de 2025. 

 

III. ASUNTOS TURNADOS A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 

Del 14 de noviembre de 2024 al 28 de febrero de 2025, la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión turnó a la Comisión de Movilidad 6 iniciativas para 

dictamen, 1 Proposición con Punto de Acuerdo y 1 Exhorto.    

 

A. INICIATIVAS 

 

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción IV recorriéndose en su 

orden las subsecuentes al Apartado A del artículo 7° de la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial. 

 

Proponente: Dip. Carlos Fernando García Astorga, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional.  

Turno: Comisión de Movilidad para Dictamen.  

Fecha de recepción en la Comisión: 14 de noviembre de 2024. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se solicitó opinión a la Secretaría de Gobernación 

y a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como impacto 

presupuestario al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

 

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción V al artículo 14 y se 

reforman los artículos 14 y 43 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.  

 

Proponente: Dip. Mónica Becerra Moreno y suscrita por Diputadas y Diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.  

Turno: Comisión de Movilidad para Dictamen. 

Fecha de recepción en la Comisión: 14 de noviembre de 2024. 
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Estado que guarda: Asunto pendiente. Se solicitó opinión a la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, así como impacto presupuestario al Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

 

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción XVII del 

artículo 68 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.  

 

Proponente: Dip. Diego Ángel Rodríguez Barroso y suscrita por Diputadas y Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.   

Turno: Comisión de Movilidad para Dictamen.  

Fecha de recepción en la Comisión: 14 de noviembre de 2024. 

Estado que guarda: Dictamen en Sentido Positivo aprobado en sesión ordinaria vespertina 

del 25 de febrero de 2025. https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/feb/20250225-

VII.pdf   

 

4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 44 y se adiciona una 

fracción XV del artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente: Dip. Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Movilidad para Dictamen.  

Fecha de recepción en la Comisión: 25 de noviembre de 2024. 

Estado que guarda. Asunto pendiente. Se solicitó opinión a la Secretaría de Gobernación 

y a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como impacto 

presupuestario al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

 

5. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Promoción y Fomento a 

la Movilidad Eléctrica o Electromovilidad. 

 

Proponente: Dip. Alma Monserrat Córdoba Navarrete, del Grupo Parlamentario de 

Morena. 

Turno: Comisión de Movilidad para Dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, para opinión. 

Fecha de recepción en la Comisión: 06 de diciembre de 2025. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se solicitó opinión a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Secretaría 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/feb/20250225-VII.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/feb/20250225-VII.pdf


                     
 

Página 9 de 38 

 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 
2025, "Año de la Mujer Indígena”,  

LXVI Legislatura. “Soberanía y Justicia Social" 

    

1ER. INFORME SEMESTRAL 

 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y a la Secretaría de Energía, así como impacto 

presupuestario al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

 

6. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXXIV Bis al artículo 

3° y a la fracción IV al artículo 7° Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.  

 

Proponente: Dip. Homero Ricardo Niño de Rivera Vela y diputadas y diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.  

Turno: Comisión de Movilidad para Dictamen. 

Fecha de recepción en la Comisión: 08 de enero de 2025. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Dictamen elaborado, pendiente de lectura, 

discusión y eventual aprobación en reunión ordinaria.  

 

B. PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

 

1. Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a los Congresos locales de 

diversas entidades federativa, a dar cumplimiento a lo establecido en el Segundo Artículo 

Transitorio de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente: Dip. Pedro Vázquez González, del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo.  

Turno: Comisión de Movilidad para Dictamen. 

Fecha de recepción en la Comisión: 14 de noviembre de 2024. 

Estado que guarda: Aprobado en la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión de 

Movilidad de fecha 11 de diciembre de 2024.   

 

C. EXHORTOS 

 

1. Para conocimiento “Acuerdo del Congreso del Estado de Chihuahua, mediante el cual 

exhorta a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, así como al titular de 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), para que 

continúen con el proyecto de reforma que regularía el transporte a través de 

plataformas digitales de movilidad en los aeropuertos”. 

 

Proponente: Congreso de Chihuahua. 
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Turno: Comisión de Movilidad y Comisión de Comunicaciones y Transportes, para 

conocimiento. 

Fecha de recepción en la Comisión: 14 de noviembre de 2024. 

Estado que guarda:  Conocimiento en la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión 

de Movilidad de fecha 11 de diciembre del 2024.   

 

III. AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO  

 

Durante el periodo que se informa, la Comisión realizó las siguientes actividades vinculadas 

con los objetivos y acciones proyectadas en el Programa Anual de Trabajo: 

 

1. Se celebraron la Reunión de Instalación, tres reuniones ordinarias y cuatro reuniones de 

Junta Directiva de la Comisión de Movilidad. 

 

2. Se aprobaron las Actas de la Reuniones de Instalación, de la Primera Reunión Ordinaria y 

de la Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de Movilidad.  

 

3. Se aprobó el Programa Anual de Trabajo correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la 

LXVI Legislatura de la Comisión de Movilidad. 

 

4. Se discutió y aprobó, en el Pleno de la Comisión, el “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a los Congresos de 

diversas entidades federativas, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el Segundo 

Artículo Transitorio de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del Diputado 

Pedro Vázquez González, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo”, a fin de 

promover la armonización de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial con los marcos 

legales en las entidades federativas que están pendientes. 

 

5. Se discutió y aprobó, en el Pleno de la Comisión, el “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto en el que se adiciona un párrafo a 

la fracción XVII del artículo 68 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, presentada 

por el diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y suscrita por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional”, a fin de avanzar en la 

accesibilidad para las personas con discapacidad y con movilidad limitada. A su vez, éste 
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fue aprobado por unanimidad en el Pleno de la Cámara de Diputados en sesión ordinaria 

de fecha 25 de febrero de 2025. 

 

6. Se acordó la elaboración y presentación de las iniciativas que armonicen la legislación 

federal y general con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. Para ello, se elaboraron 

ocho iniciativas a partir de los contenidos de las Minutas aprobadas en la Legislatura 

anterior, que no fueron aprobadas por la colegisladora, pero que ya cuentan con el 

consenso de los diversos grupos parlamentarios. Esto, con la finalidad de concluir el 

proceso de armonización federal, en coordinación con las autoridades competentes y la 

colegisladora, a fin de acordar la ruta más efectiva para la aprobación de las reformas. 

 

7. Se acordó “desarrollar una metodología bajo los principios de transversalidad que facilite la 

identificación y promoción, dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación, de 

criterios, proyectos y acciones orientados al cumplimiento del derecho de las personas a la 

movilidad. Este derecho consagrado en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial debe 

garantizar condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 

inclusión, e igualdad”. Esto, con la finalidad de fortalecer los recursos destinados a la 

movilidad y el transporte, tal como se planteó en las acciones del Programa Anual de 

Trabajo. 

 

8. Se han sostenido diversas reuniones con las organizaciones de la sociedad civil que tienen 

como agenda la materia de esta Comisión, así como con las cámaras empresariales y 

organizaciones empresariales del sector del transporte y de la movilidad sostenible. 

Asimismo, se les ha convocado a las reuniones ordinarias de la Comisión. 

 

9. Se creó y actualizó el Micrositio de la Comisión de Movilidad, a fin de transparentar las 

actividades desarrolladas por la Comisión. 
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IV. REUNIONES DE LA COMISIÓN  

 

A. Reunión de Instalación de la Comisión de Movilidad, celebrada el 13 de noviembre de 

2024 

 

La Reunión de Instalación se llevó a cabo en modalidad presencial, conforme al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum;  

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día;  

3. Intervención y declaratoria formal de instalación a cargo de la Dip. Patricia Mercado 

Castro, Presidenta de la Comisión;  

4. Presentación de las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión;  

5. Presentación de la propuesta del Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 

Movilidad;  

6. Presentación del Enlace Técnico;  

7. Posicionamiento por cada Grupo Parlamentario;   

8. Mensaje de personas invitadas especiales;  

9. Asuntos generales, y  

10. Clausura y cita a la siguiente reunión. 

 

Se contó con la asistencia 17 Diputadas y Diputados de los 19 que integran la Comisión: 

Diputada Patricia Mercado Castro; las Diputadas y Diputados Secretarios: Abigail Arredondo 

Ramos, Mayra Espino Suárez, Claudia Leticia Garfias Alcántara, César Agustín Hernández 

Pérez, Marcela Michel López, Iván Millán Contreras, Nancy Aracely Olguín Díaz, Iván Peña 

Vidal, Rodrigo Ramos Enríquez; las Diputadas y Diputados Integrantes: Hilda Araceli Brown 

Figueredo, Alma Monserrat Córdoba Navarrete, Pedro Garza Treviño, Miguel Ángel Guevara 

Rodríguez, María del Carmen Nava García, Alejandro Pérez Cuéllar y Luis Fernando Vilchis 

Contreras. No asistieron las Diputadas Fátima Almendra Cruz Peláez y Santy Montemayor 

Castillo. 

 

Resumen de la Reunión: Se instaló formalmente la Comisión de Movilidad, correspondiente 

a la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión. Se llevó a cabo la presentación de las 

Diputadas y Diputados integrantes. Se informó sobre la elaboración del Programa Anual de 
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Trabajo de la Comisión. Se designó a la Mtra. Brenda Gómez Carrillo como Enlace Técnico de 

la Comisión. Se presentaron los posicionamientos por cada Grupo Parlamentario. Se cedió el 

uso de la palabra a las y los representantes del gobierno federal, organizaciones de la sociedad 

civil, representantes del sector privado, autoridades de movilidad de diversos Estados de la 

República y presidentes y presidentas de gobiernos municipales. Se informó que se tenía 

preparada un Acta de la Reunión de Instalación, en virtud de la necesidad de remitirla a la 

Gaceta para iniciar todas las gestiones de la Comisión; se dispensó su lectura y se sometió a 

votación económica, fue aprobada por unanimidad.  

 

Asuntos aprobados en votación económica: Designación de la Secretaría Técnica y el Acta 

de la Reunión de Instalación de la Comisión, por unanimidad. 

 

B. Primera Reunión Ordinaria, celebrada el 11 de diciembre de 2024 

 

La Primera Reunión Ordinaria se llevó a cabo en modalidad semipresencial, conforme al 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum; 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día; 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Programa Anual de Trabajo de la 

Comisión de Movilidad”; 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a los 

Congresos de diversas entidades federativas, a efecto de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Segundo Artículo Transitorio de la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial, a cargo del Diputado Pedro Vázquez González, del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo”; 

5. Conocimiento del “Acuerdo del Congreso del Estado de Chihuahua, mediante el 

cual exhorta a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, así como al 

titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), 

para que continúen con el proyecto de reforma que regularía el transporte a través 

de plataformas digitales de movilidad en los aeropuertos”; 
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6. Discusión y acuerdo sobre la elaboración de una propuesta integral para impulsar 

la inclusión del derecho a la movilidad y la seguridad vial como parte de la estructura 

presupuestaria del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2026; 

7. Asuntos generales, y 

8. Clausura y cita para la próxima reunión. 

 

Se contó con la asistencia de 18 Diputadas y Diputados de los 19 que integran la Comisión: 

Diputada Patricia Mercado Castro; las Diputadas y Diputados Secretarios: Abigail Arredondo 

Ramos, Mayra Espino Suárez, Claudia Leticia Garfias Alcántara, César Agustín Hernández 

Pérez, Marcela Michel López, Iván Millán Contreras, Nancy Aracely Olguín Díaz, Iván Peña 

Vidal, Hugo Manuel Luna Vázquez; las Diputadas y Diputados Integrantes: Hilda Araceli Brown 

Figueredo, Alma Monserrat Córdoba Navarrete, Fátima Almendra Cruz Peláez, Pedro Garza 

Treviño, Santy Montemayor Castillo, María del Carmen Nava García, Alejandro Pérez Cuéllar 

y Luis Fernando Vilchis Contreras. No asistió el Diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez 

 

Resumen de la Reunión: Se discutió y aprobó el Programa Anual de Trabajo de la Comisión; 

fue aprobado por unanimidad, con 18 votos a favor. Se discutió y aprobó el Dictamen en 

sentido positivo, con modificaciones, para exhortar a 11 entidades federativas a dar 

cumplimiento a lo establecido en el Segundo Artículo Transitorio de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial; fue aprobado por unanimidad, con 17 votos a favor. Se contó con 

la presencia del Diputado Pedro Vázquez González, proponente del Punto de Acuerdo 

dictaminado, quien dirigió un mensaje a las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión. 

Se hizo de conocimiento de la Comisión el exhorto del Congreso del Estado de Chihuahua 

sobre el proyecto de reforma que regularía el transporte a través de plataformas digitales de 

movilidad en los aeropuertos. Se expusieron las razones por las que la Comisión de Movilidad 

no presentó opinión sobre el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 y se 

propuso desarrollar una metodología que permita identificar y promover el derecho a la 

movilidad en el próximo presupuesto. La Diputada Presidenta informó que presentó una 

opinión sobre el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 a título personal. 

Se informó sobre la correspondencia que se había recibido en la Comisión a partir de la fecha 

de instalación. 
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Asuntos aprobados:  

 

a) Programa Anual de Trabajo de la Comisión: 
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b) Dictamen en sentido positivo, con modificaciones, de la Proposición con Punto de Acuerdo 

para exhortar a los Congresos de diversas entidades federativas, a efecto de dar 

cumplimiento a lo establecido en el Segundo Artículo Transitorio de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del Diputado Pedro Vázquez González, del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo: 
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c) Acuerdo para “Desarrollar una metodología bajo los principios de transversalidad que 

facilite la identificación y promoción, dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación, 

de criterios, proyectos y acciones orientados al cumplimiento del derecho de las personas 

a la movilidad. Este derecho consagrado en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, 

debe garantizar condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 

calidad, inclusión, e igualdad”. 
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C. Segunda Reunión Ordinaria, celebrada el 21 de enero de 2025 

 

La Segunda Reunión Ordinaria se llevó a cabo en modalidad semipresencial, conforme al 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum; 

2. Discusión y, en su caso, aprobación del orden del día; 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Primera Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Movilidad; 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto en el que se adiciona un 

párrafo a la fracción XVII del artículo 68 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, presentada por el diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y suscrita por 

diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional”; 

5. Conocimiento del informe de avances y pendientes legislativos sobre la 

armonización de leyes generales y federales con la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial; 

6. Asuntos generales, y 

7. Clausura y cita para la próxima reunión. 

Se contó con la asistencia de 18 Diputadas y Diputados de los 19 que integran la Comisión: 

Diputada Patricia Mercado Castro; las Diputadas y Diputados Secretarios: Abigail Arredondo 

Ramos, Mayra Espino Suárez, Claudia Leticia Garfias Alcántara, César Agustín Hernández 

Pérez, Marcela Michel López, Iván Millán Contreras, Nancy Aracely Olguín Díaz, Hugo Manuel 

Luna Vázquez; las Diputadas y Diputados Integrantes: Hilda Araceli Brown Figueredo, Alma 

Monserrat Córdoba Navarrete, Fátima Almendra Cruz Peláez, Pedro Garza Treviño, Santy 

Montemayor Castillo, María del Carmen Nava García, Alejandro Pérez Cuéllar y Luis Fernando 

Vilchis Contreras. No asistió el Diputado Iván Peña Vidal. 

 

Resumen de la Reunión: Se discutió y aprobó el Acta de la Primera Reunión Ordinaria de la 

Comisión de Movilidad; fue aprobada por unanimidad, con 18 votos a favor. Se discutió y 

aprobó el Dictamen en sentido positivo, con modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción XVII del artículo 68 de la Ley General 

de Movilidad y Seguridad Vial, presentada por el Diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y 

suscrita por Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional; fue aprobado por unanimidad, con 18 votos a favor. Se contó con la presencia del 

Diputado proponente, vía virtual, quien dirigió un mensaje a las Diputadas y Diputados 

integrantes de la Comisión. Se presentó el Informe de avances y pendientes legislativos sobre 

la armonización de Leyes Generales y Federales con la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial; y se propuso impulsar nuevamente este proceso desde la Comisión mediante la 

elaboración y presentación de las iniciativas correspondientes, retomando las minutas 

aprobadas en la Legislatura pasada pero que no fueron aprobadas por la colegisladora. Sobre 

el acuerdo tomado en la reunión anterior para “desarrollar una metodología bajo los principios 

de transversalidad que facilite la identificación y promoción, dentro del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, de criterios, proyectos y acciones orientados al cumplimiento del Derecho de 

las personas a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión, e igualdad”, se informó que se realizaría una convocatoria 

para establecer una mesa de trabajo para trazar la ruta a seguir.  

 

Asuntos aprobados:  

 

a) Acta de la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión de Movilidad: 
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b) Dictamen en sentido positivo, con modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto 

por el que se adiciona un párrafo a la fracción XVII del artículo 68 de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, presentada por el Diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y 

suscrita por Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional: 
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c) Acuerdo para impulsar la armonización de Leyes Generales y Federales con la Ley General 

de Movilidad y Seguridad Vial mediante la elaboración y presentación de las iniciativas 

correspondientes.  

 

D. Tercera Reunión Ordinaria, celebrada el 18 de febrero de 2025 

 

La Tercera Reunión Ordinaria se llevó a cabo en modalidad semipresencial, conforme al 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum; 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día; 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Segunda Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Movilidad; 

4. Conocimiento y acuerdo de iniciativas para la armonización de leyes generales y 

federales con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial; 

5. Asuntos generales, y 

6. Clausura y cita para la próxima reunión. 

 

Se contó con la asistencia de 17 Diputadas y Diputados de los 19 que integran la Comisión: 

Diputada Patricia Mercado Castro; las Diputadas y Diputados Secretarios: Abigail Arredondo 

Ramos, Mayra Espino Suárez, Claudia Leticia Garfias Alcántara, César Agustín Hernández 

Pérez, Marcela Michel López, Iván Millán Contreras, Nancy Aracely Olguín Díaz, Hugo Manuel 

Luna Vázquez, Iván Peña Vidal; las Diputadas y Diputados Integrantes: Hilda Araceli Brown 

Figueredo, Alma Monserrat Córdoba Navarrete, Fátima Almendra Cruz Peláez, Pedro Garza 

Treviño, Santy Montemayor Castillo y Luis Fernando Vilchis Contreras. No asistieron la 

Diputada María del Carmen Nava García y el Diputado Alejandro Pérez Cuéllar.  

 

Resumen de la Reunión: Se discutió y aprobó el Acta de la Segunda Reunión Ordinaria de la 

Comisión de Movilidad; fue aprobada por unanimidad, con 17 votos a favor. Se modificó el 

proyecto de Orden del Día por unanimidad, en virtud de que se presentaría el “Dictamen en 

sentido positivo, con modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

adicionan los artículos 3 y 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, presentada por 

el Diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela y suscrita por Diputadas y Diputados 
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integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional”; sin embargo, la Junta 

Directiva consideró prudente posponer su discusión y eventual aprobación derivado de la 

discusión del paquete de reformas en materia energética, enviado por la Presidenta de la 

República, en el que se prevé la inclusión de este tema en particular. Se acordó esperar a la 

aprobación de estas reformas, a fin de revisar minuciosamente las modificaciones a los 11 

ordenamientos legislativos que forman parte del paquete y así poder elaborar un dictamen 

armonizado. La Diputada Presidenta informó sobre los avances de las iniciativas para la 

armonización de leyes generales y federales con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, 

conforme al acuerdo tomado en la reunión ordinaria anterior. Se informó que el día de la fecha 

inició en Marruecos la Cuarta Conferencia Ministerial Mundial sobre Seguridad Vial, donde en 

el discurso de apertura, siendo una reunión de la Organización Mundial de la Salud, su Director, 

Tedros Adhanom, habló de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial en México como una 

ley de referencia en el mundo. Se reprodujo el video donde se nombra este proceso legislativo 

en México. Sobre el acuerdo para desarrollar una metodología bajo los principios de 

transversalidad que facilite la identificación y promoción, dentro del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, criterios, proyectos y acciones orientados al cumplimiento del derecho de las 

personas a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, se convocó a las y los interesados a una mesa de 

trabajo el martes 25 de febrero. Se propuso cambiar la fecha de la siguiente reunión ordinaria 

que sería la Cuarta, ya que en el Programa Anual de Trabajo de la Comisión se había 

propuesto para el 11 de marzo, pero en función de las reformas que están por aprobarse, se 

consideró que sería mejor cambiarla para el martes 25 de marzo; la propuesta fue aprobada. 

 

Reproducido el video, la PRESIDENTA, DIPUTADA PATRICIA MERCADO CASTRO, 

también informó que hay 10 países que han bajado la mortalidad por hechos viales. México no 

está en estos 10 países, pero se nombró a estos 10 que van cumpliendo las metas del decenio 

para reducir a la mitad las muertes por hechos viales; pero la única ley que tiene la OMS como 

referencia, es la ley que se votó hace algunos años durante la legislatura pasada en nuestro 

país. 

 

Asuntos aprobados:  

 

a) Modificación del proyecto de Orden del Día. 

b) Acta de la Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de Movilidad: 
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c) Acuerdo sobre la presentación de iniciativas para la armonización de leyes generales y 

federales con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

d) Cambio de fecha de la Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión de Movilidad. 

 

V. RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS, OPINIONES E INFORMES GENERADOS 

 

Se informa que durante el periodo que comprende el presente informe, la Comisión de 

Movilidad no publicó documentos, opiniones o informes en revistas o libros, u otro documento 

adicional a los relacionados en las secciones anteriores.  

 

VI. RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Se informa que durante el periodo que comprende el presente informe, la Comisión de 

Movilidad cumplió en tiempo y forma las comprobaciones respectivas ante la Dirección General 

de Finanzas de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros de la Cámara de 

Diputados.  
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